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XIRA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
FORCYCORP 5.A,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN A LA 
DE Y REFORMA DEL ESTATUTO 

- La compañía A 
escrtura pública otorgada ante el Notario Tngésimo del cantón Guayaquil, el 
20 de mayo de 2008, aprobada mechanto Resolución Ma. 06-6-130003011 
el 23 de mayo de 2008, e nscrta en el Registro Mercarall del cartón Guaya- 
equi 61 27 de mayo de 2008 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La esca pública de cambro de dom 
«alla dl la compañía FORCYCORP 5,A, de la ciuelad de Guayaquil al cantón 
Durén yreforma del estatuto, otorgado al 27 de febrero de 2009, arta el No- 
tano Tercero del cantón Miegro, ha sudo aprobada por la Superrtendencia 
de Compañsas, mediante Resolución No. SCLADJC-G-10. 0000128 de 11 
de enero de 2010 

3. OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública ames 
'menaronado sl señor Wilson Gastón Poña Campoverde, en su calidad de Ge- 
rente General. de estado anal casado, ecuatoriano y domiciliado en el cantón 
Durán, 

4... CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
SCUDICO-10 

0000126 de 11 de enero de 2010, aprobó el cambio de domrallo de la com 
pañía FORCYCORP S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, y refor- 
ma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la cefenda escrrura 
púbica, por Wes dlas consecuinos, para efectos de oposción de terceros 
señalada en el Art. 33 de le Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto premo a su escripción 

.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone an conocimiento del publico el cambio 
de domucilo de la compañís FORCYCORP 5.4, de la cuidad de Guayoquil 
al cantón Durón. a fin de que queens es creyeron con derecho a oponerse 
a su Inscripción puedan preserter su petición ante uno de los Jueces de lo 
Cil del domiciio principal de la compañía, dentro de los ser las contados 
desde la fecha de la úluma publicación de este extracto y. adernás, pongan 
el parucular en conocimiento de la Supenntendencia de Compañías. El Juez 
v/o scranante que reciba la opozción norficará a esta Supenntondencas 
de Compafas. dentro del sérmuno dle dos dias siguientes, juntemente con al 

bre ella. 
oposición o de no ser nouficada en la forma antes mdicada se procederá a 
la inscripción de la refenda escntura publica de la indicada compañía, y. al 
cumpáamertto de los demás requisos legales. 
REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se rehero alo siguiente" 
"CLAUSULA SEGUNDA. DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD - 
- y su domicilio es el cartón Durán - La establecer sucursales 
o agencias en cualquier lugar de la República o del exterror” 
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Sueyaqud. 11 de enero de 2010 

Ab Juen Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DECOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

Eno 18-19-20 (17719) 

Olsezzz DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA LISNOT S.A. 

1- La compañía USNOT S.A. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano 
Vigésimo Qumto del cantón Guayaquil, el 21 de junio de 2004, 
inscrra en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de julto 
de 2004 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La esomtura pública de disolución 
anticipada de la compañía LÍSNOT S.A,, se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil el 22 de mayo de 2008, ante el Notano Tngásimo 
del cantón Guayaquil La Subdirsctora del Departamento Jurídico 
dé Disolución y Liquidación, Ab Patncia Rodriguez Sandoval de 
Olmedo, ordena la publicación del extracto de la refenda escritura 
pública por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de 
terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías, mediante 
Rasolución No. $C1J.DJDLG.10,0000059 del 7 de enero de 
2010, 

3- - Comp al de la escritura pública 
de disolución anticipada la señora Karina María Munllo Cornejo en 
su cahdad de Presidente, con al objeto de solicrtar la aprobación 
de la referida escntura pública, celebrada el 22 de mayo del 2008, 
ante el Notano Tngésimo del cantón Guayaquil 

4- AVISO PARA OPOSICION.- En cumplimiento a lo dispuesto por 
la señora Subdirectora Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Oficina Guayaquil. en la Resolución No. SC.IJ DJDL G.10.0000069 
del 7 de enero del 2010 se pone en conocimiento del público la 
disolución anticipada de la compañía denominada LISNOT S.A, 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Cial del doriciho pnncipal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y, ademán, pongan al particular en conocimento de le 

de Compañías El Juez y/o aceionante que reciba 
la oposición notificará a este Supenntendencia, dentro del término 
de dos días siguientes, juntamente con el escnto de oposición y 
providencia recaída sobre ella En caso de no exisur oposición o 
de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
Inscripción de la referida escntura publica de la indicada compeñía 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

Guayaquil. 7 de enero de 2010 

Ab Patricia Rodriguez Sandoval de Olmedo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ene 17-10-19(17791) 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA | 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PUBLICH- 

DAD MARZUR S.A. 

La compañía PUBLICIDAD MARZUR S.A., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón GUA- 

YAQUIL. el 07/12/2009, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SC.1J.DJC.G.10.0000153. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia 

de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Vafor US$ 1.00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRE- 

PARACIÓN. EDICIÓN Y PRODUCCIÓN DE 
ARTE GRAFICO COMERCIAL Y PUBLICITA- 
RIA: PREPARACIÓN, EDICIÓN Y PRODUC- 
CIÓN DE FOTOGRAFÍA COMERCIAL... 

Guayaquil, 12 de enero de 2010 

Oleo 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y 
PROVISIONES DEL NORORIENTE SERVIPRONOR 
CIA. LTDA. 

La compañía SERVICIOS Y PROVISIONES DEL 

NORORIENTE SERVIPRONOR CIA. LTDA. se cons- 
ttuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tano Segundo del Cantón LAGO AGRIO, el 07 de 
Enero del 2010, fue aprobada por la Supernten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SCJ. 

DJC.Q.10.000121 de 13 de Enero de 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, provincia de 

SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partr 

cipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: OBRAS 
CIVILES, CONSTRUCCIONES Y MONTAJES. RE: 

DES ELECTRICAS DE ALTA Y BAJA TENSIÓN: 

CONSTRUCCIONES DE LINEAS DE OLEODUCTO, 
GASODUCTOS Y ACUEDUCTOS. MONTAJES Y 
SUELDA DE ESTRUCTURAS METALICAS Y CE- 

RRAMIENTOS 

  

simar9gtencia 
«oumpañías 

Este extracto d FU un 

periódico de 21 Ir cil en e ¿Ora 

principal de e GA a. 

(17304) 

Pr 
ijo, 13 de enero de 2010 

le 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co dE mayor circulación en al domicilio principal de 

la cofnpañia. 

(17807) 

  

  

  
  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
POWERGLOBAL S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON 
ESMERALDAS, PROVINCIA DE ESMERALDAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES. Ls compañia POWERGLOBAL 9.4, se conebtuyó 
mediante escutura pública otorgada anta el Noterso Trigésimo del cantón 
Guayaquil, sl 16 de quaro de 2009. aprabada mediante Resolución No. 09- 
410003809 el 25 de ¡unto de 2008, e mscrita en al Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 7 de julto de 2009 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica de cambro de domuiio 
de la compañía POWERGLOBAL S.A. de la cudad de Guayaguil al cantón 
Esmeraldas, Provincas de Esmeraldas, y retorma dol estatuto, otorgada el 4 
de agosto de 2008, ante el Notano Trigésimo del cantón Guayaquil ha exa 
aprobeda por la Superintendencia de Compañías. mediante Rosolución No, 
'80-1-0,0-6-09.0007492 de 30 de noviembre de 2009 

3- OTORGANTE- Comparece al otorgamento de la escritura publica antes 
mencionado el señor Edxson Fabian Chula Anguio, en 6u calidad de Gerente 

Gen stedo cil casado, scuatoneno y domicilado en el cantón 

    

   

  

Es das. 

- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.LL 
DJC-G49-0007482 de 30 de novimbre de 2009 aprobó el cambio de 
domiciho de la compañía POWERGLOBAL S.A. de la cuudad de Guayaquil 
al cantón Esmeraldas, Provmcia de Esmereldas, y tetorma del estatuto y 
ordenó la publicación del extracto de la referda escritura publica, por Wes 
dles consecubvos, paro electos de opowción de terceros esñalada en el 
Art 33 de ta Ley de Compañías y Reglamenta de Oposición, como acto 
previo a su nscripción 
AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domciho de la compañía POWERGLOBAL 8.A. de la ciudad 
de Guayaquil al cantón Esmeraldas, Pronncia de Esmeraldas, a Nin de que 
quienes se creyaren con derecho a oponerse a eu inscripción puedan 
presenter su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciho 
piincipal de la compañía, dentro de los sess días contados desde la fecha 
de la últma publicación de este extracto y. además, pongan el particular 
en conocimmento de la Superintendencia de Compañine El Juez y/o 
accionante que reciba la oposición noUhcará Superintendencia de 
Compañías, dentro del término de dos días Les, juntamente con 
el escrito de oposición y providencia recalda sobre ella En el caso de 
O Swstr Oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 

procederá a la inscnpción de la retenda escritura publica de la mdicada 
compañía, y. al cumplimento de los demás requistos legales 

8. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se re 
“ARTÍCULO CUANTO DEL DOMICILIO: La compañía 
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Guayaquil 30 de noviembre de 2009 

'b. Juan Arrtonto Brando Alva: 
SUBDIRECTOR Sunoio DE COMPAÑIAS DELA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Eno, 18:10:20 (17608)     
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE APEL- 

CORP CIA. LTDA. 

Se comunica al público que APELCORP CIA. 
LTDA. reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante él Notario Vigésimo Sexto del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 11 de Diciembre 

de 2009. Acto societario aprobado por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. $C.1J.DJC.0.10.000104 de 12 de enero de 
2010. 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo tercero del Estatuto 

Social, referente al capital social, de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO TERCERO: DEL OBJETO SOCIAL.- 

Constituye objeto de la Compañía: a) Importación, 

exportación y comercialización de toda clase de 

equipos tales como: maquinarias, instrumental 

médico, quirúrgico, electrónico, industrial y tecno- 

lógico especialmente: Equipos bombenles....” 

Distrito Metropolitano de Ourto, 12 de Enero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías, 

Encargada 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

niódico de mayor circulación en el domicilio prince 

pal de la compañía. 

(17779) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE CEN- 

TRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON, 

Se comunica al público que CENTRO DE DIALISIS 

CONTIGO S.A. DIALICON aumentó su capital, en 
US$79.200,00 y reformó sus estatutos por escrr 

tura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito el 20 de Octubre de 2009. Áctos 

societarios aprobados por la Superntendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. $C.IJ. 

DJCPTE.Q.10.000123 de 13 de Enero de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo quinto del Estatuto Social, 

referente al capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital so- 

cial de la Compañía es de OCHENTA MIL DÓLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 80.000), dividido en ochenta mil acciones 

(80.000) de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.” 

Quito, 13 de enero de 2010 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA. Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domucilio principal 

de la compañía. 

(17908)   
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑIA SERVICIOS A DIESEL AL- 
CÍVAR S.A. 

Se comunica al público que la compañía SER- 
VICIOS A DIESEL ALCÍVAR S.A.. aumentó su 
capital suscrito por OCHOCIENTOS DOLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERE 
CA, y reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Suplente Encargado 
de la Notaría Vigésima Novena del cantón 
Guayaquil, el 29 de mayo de 2009, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SCHJ-DJC-G-10- 
0000185 el 13 de enero de 2010. 

El capital suscrito actual es MIL SEISCIEN- 

TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, está dividido en MIL SEIS- 
CIENTAS acciones de UN DOLAR cada una 
de ellas. 

Guayaquil, 13 de enero de 2010 

Ab. Humberto Moya González 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

(17811)      



  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 19 de Enero del 2010. 

EDITORES NACIONALES. EN 

Y Lebedo, 
GERENTE GENERAL 

Gquil, Junio 23 del 2011.       
MARCOS MEDINA, VIGÍA Ha rescatado parte del patrimonio musical 

ecuatoriano, a través de su festival de 

DE LOS SENTIMIENTOS nostalgia encendida. RETRATO 12 
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